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Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la 

presente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito 
Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Paola López.

ANEXO S01:0338636/2010

PAGO COMPENSACIONES A MOLINOS DE TRIGO

Nº Expediente Razón Social C.U.I.T. C.B.U.
PERIODO 2010

Localidad Provincia
febrero marzo abril mayo

1 73680932468
MOLINOS 

ZALLA S.A.
30-70858166-2 014033410162050501282-0 368.224,04 566.015,55 332.024,38 582.503,16

TRES 
ARROYOS

BUENOS 
AIRES

TOTAL 1.848.767,13

% 15 % #F4151067F#

#I4151072I# % 15 %
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

MOLINOS HARINEROS

Resolución 4605/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 19/10/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0346749/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que, en ese marco, por la Resolución Nº 2242 de fecha 6 de marzo de 2009 y sus modifica-
torias Nros. 3436 de fecha 23 de abril de 2009 y 4724 de fecha 1 de junio de 2009, todas de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se implementó un 
régimen de compensaciones para aquellos molinos de trigo y/o usuarios de molienda que 
vendan en el mercado interno harina de trigo calidad triple cero (“000”) en forma masiva o 
con destino al sector manufacturero para la elaboración de productos de consumo masi-
vo y que demuestren haber pagado el FAS teórico de acuerdo a condiciones de calidad, 
contemplándose la incidencia en el precio de compra del costo del flete según la ubicación 
geográfica del establecimiento elaborador.

Que por la mencionada Resolución Nº 2242/09 y sus modificatorias, se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma MOLINOS ARRECIFES S.A., Clave Unica de Iden-
tificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº  30-70747068-9, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 011044422004440108350-3, de la Localidad de Arrecifes, Provincia de Buenos Aires, 
solicita compensación por las ventas de harina de trigo calidad triple cero (“000”) realizadas 
durante el mes de julio de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Granos de la citada Oficina Nacional evaluó las soli-
citudes presentadas por dicha firma y procedió a efectuar la liquidación de las compensa-
ciones requeridas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico 
obrante a fojas 1/2.

Que la Coordinación de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente aprobar la compensación solicitada, autorizán-
dose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las 
Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, 
ambas del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por la firma MOLINOS ARRECIFES S.A., 
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº  30-70747068-9, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 011044422004440108350-3, de la Localidad de Arrecifes, Provincia de Buenos Aires, la 
que asciende a la suma total de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y NUEVE CON QUINCE CENTAVOS ($ 1.375.239,15), por los motivos expuestos 
en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en 
el Anexo que forma parte de la presente, el que asciende a la suma total de PESOS UN MILLON 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON QUINCE CENTA-
VOS ($ 1.375.239,15).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito 
Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Paola López.

ANEXO

PAGO COMPENSACIONES A MOLINOS DE TRIGO EXP.S01:0346749/2010

Nº Expediente Razón Social C.U.I.T. C.B.U.
Periodo 2010

Localidad Provincia
julio

1 113026007511 MOLINOS ARRECIFES S.A. 30-70747068-9 011044422004440108350-3 1.375.239,15 ARRECIFES BUENOS AIRES

TOTAL 1.375.239,15

% 15 % #F4151072F#

#I4151070I# % 15 %
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 4604/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 19/10/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0281382/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del citado Ministerio se facultó 
a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO a establecer los 
mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la alimentación de las 
distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas cuya producción 
será objeto de compensación atendiendo a las particularidades de las distintas cadenas 
productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº 746 de fecha 29 de enero de 2007, su complementaria Nº 189 
de fecha 7 de enero de 2008 y sus modificatorias Nros. 338 de fecha 22 de enero de 2009, 
4723 de fecha 1 de junio de 2009, 1618 de fecha 9 de junio de 2010 y 3757 de fecha 
23 de septiembre de 2010, todas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, se incorporó al mecanismo implementado por la Resolución Nº 9/07 y 
su complementaria Nº 40/07 antes citadas, a los establecimientos faenadores y a los usua-
rios de faena avícola que adquieran granos de maíz y/o soja destinados exclusivamente a 
la alimentación de pollos eviscerados embolsados para su posterior comercialización en el 
mercado interno.

Que por la mencionada Resolución Nº 746/07 y sus modificatorias, se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma TONIOLO CRISTIAN GERARDO, Clave Unica de Iden-
tificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº  20-27340938-7, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 0110258330025808379047, de la localidad de Federación, Provincia de Entre Ríos, so-
licita compensación por las ventas de pollos eviscerados embolsados realizadas durante 
los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2009 y enero, febrero y marzo de 2010.

Que el Area de Compensaciones Avícolas de la citada Oficina Nacional evaluó las solicitu-
des presentadas por dicha firma y procedió a efectuar la liquidación de las compensacio-
nes requeridas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos 
obrantes a fojas 1/3, 22/24, 35/37, 48/50 y 62/64.

Que la Coordinación de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente aprobar la compensación solicitada, autorizán-
dose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las 
Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, 
ambas del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por la firma TONIOLO CRISTIAN GERAR-
DO, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 20-27340938-7, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 0110258330025808379047, la que asciende a la suma total de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 150.196,43), por 
los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en 
el Anexo que forma parte de la presente, el que asciende a la suma total de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 150.196,43).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito 
Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Paola López.
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ANEXO

EXP S01:0281382/2010

NRO. EXPEDIENTE RAZON SOCIAL CUIT CBU LOCALIDAD PROVINCIA (10-2009) (11-2009) (12-2009) (01-2010) (02-2010) (03-2010)

1 62071234788 TONIOLO CRISTIAN GERARDO 20273409387 0110258330025808379047 FEDERACION ENTRE RIOS 45315,59

2 62071234788 TONIOLO CRISTIAN GERARDO 20273409387 0110258330025808379047 FEDERACION ENTRE RIOS 25422,03

3 62071234788 TONIOLO CRISTIAN GERARDO 20273409387 0110258330025808379047 FEDERACION ENTRE RIOS 29640,74

4 62071234788 TONIOLO CRISTIAN GERARDO 20273409387 0110258330025808379047 FEDERACION ENTRE RIOS 18493,28

5 62071234788 TONIOLO CRISTIAN GERARDO 20273409387 0110258330025808379047 FEDERACION ENTRE RIOS 11062,13

6 62071234788 TONIOLO CRISTIAN GERARDO 20273409387 0110258330025808379047 FEDERACION ENTRE RIOS 20262,66

TOTAL 150196,43

% 16 % #F4151070F#

#I4151061I# % 16 %
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 4597/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 18/10/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0241867/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del citado Ministerio se facultó 
a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO a establecer los 
mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la alimentación de las 
distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas cuya producción 
será objeto de compensación atendiendo a las particularidades de las distintas cadenas 
productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº 746 de fecha 29 de enero de 2007, su complementaria Nº 189 
de fecha 7 de enero de 2008 y sus modificatorias Nros. 338 de fecha 22 de enero de 2009, 
4723 de fecha 1 de junio de 2009, 1618 de fecha 9 de junio de 2010 y 3757 de fecha 
23 de septiembre de 2010, todas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, se incorporó al mecanismo implementado por la Resolución Nº 9/07 y 
su complementaria Nº 40/07 antes citadas, a los establecimientos faenadores y a los usua-
rios de faena avícola que adquieran granos de maíz y/o soja destinados exclusivamente a 
la alimentación de pollos eviscerados embolsados para su posterior comercialización en el 
mercado interno.

Que por la mencionada Resolución Nº 746/07 y sus modificatorias, se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma INDACOR S.A., Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
Nº 30-51564236-2, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº 1910429455042941089432, de la 
Localidad de Córdoba, Provincia de Córdoba, solicita compensación por las ventas de 
pollos eviscerados embolsados realizadas durante los meses de marzo y abril de 2010.

Que el Area de Compensaciones Avícolas de la citada Oficina Nacional evaluó las solicitu-
des presentadas por dicha firma y procedió a efectuar la liquidación de las compensacio-
nes requeridas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos 
obrantes a fojas 1/3 y 18/20.

Que la Coordinación de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 48/49.

Que, en consecuencia, resulta procedente aprobar la compensación solicitada, autorizán-
dose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las 
Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, 
ambas del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por la firma INDACOR S.A., Clave 
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº  30-51564236-2, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 1910429455042941089432, de la Localidad de Córdoba, Provincia de Córdoba, la que asciende 
a la suma total de PESOS DOS MILLONES CIENTO TREINTA MIL CON NOVENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 2.130.000,99), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
Anexo que forma parte de la presente, el que asciende a la suma total de PESOS DOS MILLONES 
CIENTO TREINTA MIL CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 2.130.000,99).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito 
Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Paola López.

ANEXO

EXP S01:0241867/2010

NRO. EXPEDIENTE RAZON SOCIAL CUIT CBU LOCALIDAD PROVINCIA (03-2010) (04-2010)

 1  85227754217 INDACOR S A  30515642362 1910429455042941089432  CORDOBA  CORDOBA 1084043,91  

 2  85227754217  INDACOR S A  30515642362 1910429455042941089432  CORDOBA  CORDOBA  1045957,08

TOTAL 2130000,99

% 16 % #F4151061F#

#I4151069I# % 16 %
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 4603/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 19/10/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0366871/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del citado Ministerio se facultó 
a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO a establecer los 
mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la alimentación de las 
distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas cuya producción 
será objeto de compensación atendiendo a las particularidades de las distintas cadenas 
productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las Reso-
luciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, 
todas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se incor-
poró al mecanismo implementado por la Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07 
antes citadas, a los establecimientos que se dediquen al engorde del ganado bovino a 
corral (Feed-Lots), destinados exclusivamente a la alimentación a base de granos de maíz 
y otros componentes del ganado bovino para su posterior faena y comercialización en el 
mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicio a terceros y a 
los terceros contratantes del servicio de hotelería en dichos establecimientos, respecto de 
la hacienda de su propiedad cuyo destino original de exportación finalmente fue destinada 
al mercado interno.

Que por la mencionada Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias, se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma MONTANA LIMITADA S.R.L., Clave Unica de Iden-
tificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº  30-70017355-7, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 015082510200010012631-4, de la Localidad de Diamante, Provincia de Entre Ríos, so-
licita compensación por los animales extraídos con destino a faena durante los meses de 
Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 2009.

Que el Area de Compensaciones de Feed-Lots de la citada Oficina Nacional evaluó las 
solicitudes presentadas por dicha firma y procedió a efectuar la liquidación de las compen-
saciones requeridas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico 
obrante a fojas 1/3.

Que la Coordinación de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente aprobar la compensación solicitada, autorizán-
dose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las 
Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, 
ambas del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.


